
Ref. : Expte. N° 11 -07-53956 

Facultad de Ciencias Económicas 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Córdoba, .~.de abril de 2009 

VISTO: 
La certificació r de s 'r·vici >S fom1Ul. d~ por la Secr·etaria Ej ecutiva de la 

E scu ·la de Gr·aduados Mgtcr. Leila Andalle, a l Cr. Leandro J osé Pagnone, D.N.I. 
23.043.809 por las t; ·e; s docentes 1· • te ria Aud ito ría In terna de la 
Esp cialización en Conh bi id~ 1 Super·or y t ' to ·h ; 

EL DECANO E A F1 C L' D DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE SUELVE. 

1 rt. 1°.- le ·onocer ·o 
párr~ fo del artículo zo 
Lcar dro Jos t Pagnon 
di 'PO 'r su pago en ·or 
r spons; b e de con n ; 

R !.S )LUCIÓN DEC 

., ·· ~ ·t , ,. d ~ e" e 'pc ió r y en los términos previstos por el 2° 
d h O rd. 5/95, los servi ·· os que h ubiera prestado el Cr. 

· ' el 27 d l V i 'mbre y el 12 de diciembre de 2008, y 
e lcgíti 10 <boro, p r 'VÍa certificación por parte del 

ó1 ico F inanc· 'ra los fnes de instrumentar el registro 
1 ' J. O · le a Z< H ~s N° 15/08. 

' r· 'S< ro, a h ses01·a egal y a a Escueh 


